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28807 Alcalá de Henares (Madrid), inscrita en el Registro de la
Propiedad de Alcalá de Henares número 3, tomo 3826, libro 0353,
folio 0116 y nca 32465.
Descripción ampliada: Urbana: indicada anteriormente. Supercie:
Doscientos diecinueve metros, treinta y siete decímetros cuadrados.
Construida: doscientos cincuenta metros, cuarenta y cinco decímetros
cuadrados. Útil: doscientos doce metros, cincuenta y siete decímetros
cuadrados.
Alcalá de Henares, 23 de abril de 2008.—La recaudadora ejecutiva.

2008/10419

Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo
Dirección Territorial de Empleo y Trabajo
Sección: Relaciones Colectivas y Conciliación
Convenios Colectivos - VT-310
Anuncio de la Conselleria de Economía, Hacienda y
Empleo sobre acta de la comisión paritaria del convenio
colectivo de trabajo del sector de Transporte de Mercan-
cías por Carretera de la provincia.

ANUNCIO
Código nº 4600585.
R. Elect. 7.
JARP/mcm.
Vista el Acta de la Comisión Paritaria del convenio colectivo de
trabajo del sector de TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR
CARRETERA de la provincia de Valencia, de 7/2/2008, por la que
se revisan los salarios del año 2007, una vez constatado el I.P.C. real
de dicho año, según lo previsto en el artículo 31 del mismo, presen-
tada en este Organismo; y de conformidad con lo dispuesto en los
arts. 1º y 2º.b) del R. Decreto 1040/81, de 22 de mayo, en relación
con el 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley 8/80 del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por R. Dto. Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, esta Dirección Territorial de Empleo y Trabajo, ACUER-
DA:
PRIMERO: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios.
SEGUNDO: Proceder a su depósito en esta Sección de Relaciones
Colectivas y Conciliación.
TERCERO: Disponer su publicación en el “Boletín Ocial” de la
Provincia.
Valencia, a 22 de abril de 2008.—El director territorial de Empleo y
Trabajo, Jorge Ramos Jiménez.

ACTA DE LA COMISION PARITARIADEL CONVENIO COLEC-
TIVO DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA
PARA LA PROVINCIA DE VALENCIA DE FECHA 07.02.08
Siendo las 11,45 horas del día 07 de febrero de 2008 se reúne, en los
locales de la Federación Valenciana de Empresarios Transportistas
(FVET), la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Transpor-
te de Mercancías por Carretera para la Provincia de Valencia, con la
asistencia de los componentes de dicha Comisión en representación
de U.G.T., CC.OO. y FVET, abierta la sesión se adoptan los siguien-
tes ACUERDOS:
1º.- Se procede a la revisión y actualización de las tablas salariales
del año 2007 una vez constatado el IPC real de este año, y de con-
formidad con el artículo 31 del convenio colectivo, adjuntándose a
esta acta las tablas denitivas del año 2007 sobre las cuales deberá
calcularse en cada empresa los atrasos salariales correspondientes al
año 2007, que deberán ser abonados, como máximo dentro del mes
siguiente de su publicación en el B.O.P.
No habiendo más temas que tratar, se rma la presente por los miem-
bros de la Comisión Paritaria, en la fecha y lugar indicados en el
encabezamiento, facultando a D. Juan Emilio Ferrero Gimeno a los
efectos de presentar las tablas para su publicación.
Por la FVET:
Jaime Agramunt Font de Mora, José Caballero Savall y Federico
Martín Olmos.
U.G.T.:
Joaquín Lorenzo Vázquez, David Navarro Sáez y Vicente Gómez
Mendoza.
CC.OO.:
Runo Fernández Jurado, Clemente Arnal Nieto y Pedro Bonillo
Martínez.

Confederación Hidrográca del Júcar
Anuncio de la Confederación Hidrográca del Júcar
sobre información pública de vertido de aguas residuales
en el término municipal de L’Alcúdia.

ANUNCIO
IMPEVA, S.L. con CIF: B96490209, solicita de la Confederación
Hidrográca del Júcar autorización para verter las aguas residuales,
procedentes de tratamiento y revestimiento de metales, con las si-
guientes características:
Referencia del expediente: 1989VI0032.
Titular: IMPEVA, S.L.
Destino del vertido: Aguas superciales.
Tipo de vertido: Directo.
Medio receptor: Acequia l’Horteta.
CNAE: 28510 Tratamiento y revestimiento de metales.
Número de trabajadores: 15
Municipio del vertido: L’Alcudia. Provincia: Valencia.
PUNTO DE VERTIDO 1:
Naturaleza del vertido: Industrial sanitario.
Caudal diario máximo de aguas residuales: 0,38 m3/h.
Caudal diario medio de aguas residuales: 3 m3/día.

Volumen anual: 660 m 3/año.
Coordenadas U.T.M. del punto de vertido:
X: 714.242; Y: 4.338.381; HUSO: 30.
Tratamiento de depuración de las aguas residuales:
Pretratamiento mediante desbaste.
Tratamiento secundario mediante fangos activados.
Tratamiento más riguroso consistente en nitricación-desnitritica-
ción.
PUNTO DE VERTIDO 2:
Naturaleza del vertido: Industrial de proceso.
Caudal diario máximo de aguas residuales: 2 m3/h.
Caudal diario medio de aguas residuales: 20,17 m3/día.
Volumen anual: 4.439 m3/año.
Coordenadas U.T.M. del punto de vertido:
X: 714.301; Y: 4.338.391; HUSO: 30.
Tratamiento de depuración de las aguas residuales:
Tratamiento físico-químico: ecualización, ajuste de pH, coagulación
y oculación, precipitación y sedimentación.
Filtración sobre lecho de arena.
Lo que se hacer público en cumplimento de lo dispuesto en el artí-
culo 248.1 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por R.D. 849/1986 y modicado por el R.D. 606/2003 de 23
de Mayo, a n de que, en el plazo de TREINTA DÍAS contados a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ocial de la
Provincia, quienes se consideren afectados presenten las oportunas
alegaciones en el Registro de la Confederación Hidrográ ca del
Júcar, (Avda. Blasco Ibáñez, 48 – 46010 VALENCIA), donde se
halla de maniesto el expediente de referencia, o por cualquier otro
medio admitido por las disposiciones vigentes.
Valencia, a 8 de abril de 2008.—El secretario general, Carlos Fer-
nández Gonzalo.

2008/8482



ÞËÌÔÔÛÌS ÑÚ×Ý×ßÔ
ÜÛ Ôß ÐÎÑÊSÒÝ×ß ÜÛ ÊßÔXÒÝ×ß

ÞÑÔÛÌ×Ò ÑÚ×Ý×ßÔ
ÜÛ Ôß ÐÎÑÊ×ÒÝ×ß ÜÛ ÊßÔÛÒÝ×ß

16 N.º 111
10-V-2008

Ì¿¾´¿ îððêõìôîûõðôéû
ÍßÔßÎ×Ñ ØÑÎß ßÒÌ×ÙDÛÜßÜ

ÞßÍÛ ÛÈÌÎß ëßOÑÍ ïð ßOÑÍ ïë ßOÑÍ îð ßOÑÍ
ÙÎËÐÑ × ÐÛÎÍÑÒßÔ ÍËÐÛÎ×ÑÎ Ç ÌÛÝÒ×ÝÑ
Ü·®»½¬±® Í«½«®¿´ §ñ± Ü»°¿®¬¿³»²¬± ïòíçìôïê ïìôçî ëíôíç ïðêôéè ïêðôîð îïíôëç
Ì»½²·½± ¼» ¹®¿¼± Í«°»®·±® ïòíîìôïë ïìôïç ëðôïè ïððôíç ïëðôëé îððôéè
Ì7½²·½± ¼» ¹®¿¼± Ó»¼·± ïòðêëôìí ïïôïç íèôêï ééôîì ïïëôèé ïëìôìè
Ö»º» ¼» Í»®ª·½·± ïòíçìôïê ïìôçî ëíôíç ïðêôéè ïêðôîð îïíôëç
Ö»º» ¼» »½½·-² ïòïíèôîë ïïôêï ìïôêì èíôîè ïîìôçï ïêêôëé
Ö»º» ¼» Ò»¹±½·¿¼± ïòðçïôëð ïïôðë íçôëð éèôçë ïïèôìî ïëéôçð
Ö»º» ¼» Ì¿´´»® ïòïêêôëð ïîôíð ìîôçì èëôèê ïîèôèï ïéïôéí
×²°»½¬±® Ð®·²½·°¿´ ïòîéèôëì ïíôêï ìèôðé çêôïë ïììôîí ïçîôíð
Û²½¿®¹¿¼± Ù»²»®¿´ ïòðéçôëé ïïôîê íèôçì ééôèê ïïêôèí ïëëôéè
Ý±²¬®¿³¿»¬®» ± Û²½¿®¹¿¼± Ì¿´´»® ïòðêéôêï ïïôïì íèôíë éêôéð ïïëôðê ïëíôìï
Ö»º» ¼» Ì®¿º·½± ïv ïòðéçôëé ïïôîê íèôçì ééôèê ïïêôèí ïëëôéè
Ö»º» ¼» Ì®¿º·½± îv ïòðìçôðé ïðôçè íéôëí éëôðé ïïîôëç ïëðôïí
×²°»½¬±® Ê··¬¿¼±® ïòðìçôðé ïðôçç íéôëí éëôðé ïïîôëç ïëðôïí
ÙÎËÐÑ ×× ò ÐÛÎÍÑÒßÔ ßÜÓ×Ò×ÍÌÎßÌ×ÊÑ
Ñº·½·¿´ ¼» Ð®·³»®¿ ïòðìíôêé ïðôëë íéôíï éìôêï ïïïôçì ïìçôîê
Ñº·½·¿´ ¼» Í»¹«²¼¿ ïòðîïôçì ïðôíí íêôîç éîôëé ïðèôèé ïìëôïé
ß¹»²¬» ½±³»®½·¿´ ïòðîïôçì ïðôíí íêôîç éîôëé ïðèôèé ïìëôïé
Û²½¿®¹¿¼± ß´³¿½»² §ñ± Ù¿®¿¶» ïòðíçôíî ïðôéë íéôðç éìôïç ïïïôîè ïìèôíè
ß«¨·´·¿® ß¼³ ó Ì»´»º±²·¬¿ çèçôíð ïðôîí íìôèï êçôêê ïðìôìè ïíçôîç
ß°·®¿²¬» éèéôìè
ÙÎËÐÑ ××× ÐÛÎÍÑÒßÔ ÜÛ ÓÑÊ×Ó×ÛÒÌÑ
Ý±²¼ò Ó»½¿²·½± ó Ó¿¯ò Ð»¿¼ ó Ù®«¿ ïòðêïôðë ïðôéë íéôíç éìôèï ïïîôîî ïìçôêð
Ý±²¼«½¬±® ïòðìéôìë ïðôëë íêôéî éíôìë ïïðôïê ïìêôèê
Ý±²¼òÚ«®¹±² § Ê»¸òÔ·¹ô ³±¦± »°ò ïòðïðôëì ïðôíî íëôîè éðôëè ïðëôçð ïìïôïç
Ý¿°¿¬¿¦ ó º¿½¬±® ïòðîëôïð ïðôëì íëôèì éïôéð ïðéôëí ïìíôíè
Ý¿°·¬±²·¬¿ ïòððïôïè ïðôîë íëôðç éðôïê ïðëôîë ïìðôíî
ß§«¼¿²¬» ïòðïðôëí ïðôíï íëôîç éðôëè ïðëôçð ïìïôïè
ß«¨·´·¿® ß´³¿½»² § Þ¿½«´»®± ïòðïðôëí ïðôíï íëôîç éðôëè ïðëôçð ïìïôïè
ÙÎËÐÑ ×Ê ÐÛÎÍÑÒßÔ ÜÛ ÍÛÎÊ×Ý×ÑÍ ßËÈ×Ô×ßÎÛÍ
Ñ®¼»²¿²¦¿ ó ½±¾®¿²¦¿ º¿½¬«®¿ çéìôðè ïðôðé íìôïí êèôîë ïðîôíè ïíêôëð
Ù«¿®¼·¿ ó Ê·¹·´¿²¬» ó Ð±®¬»®± çéìôðè ïðôðé íìôïí êèôîë ïðîôíè ïíêôëð
Ð»®±²¿´ Ô·³°·»¦¿ çéìôðè ïðôðé íìôïí êèôîë ïðîôíè ïíêôëð
Ö»º» Û¯«·°± ¬¿´´»® ïòðîéôéë ïðôéë íêôëê éíôïï ïðçôêè ïìêôîë
Ñº·½·¿´ ïf Ñº·½·± ïòðïëôðí ïðôëë íëôçí éïôèí ïðéôéê ïìíôêé
Ñº·½·¿´ îf Ñº·½·± ïòððìôëç ïðôíí íëôîè éðôëè ïðëôçð ïìïôïç
Ó±¦± ¬¿´´»® ïòððíôðï ïðôîð íëôðç éðôïê ïðëôîë ïìðôíî
ß°®»²¼·¦ èíðôìê

Ü×ÛÌßÍ
ÒßÝ×ÑÒßÔ

ÝÑÓ×Üß ïïôèé
ÝÛÒß ïïôèé

ÐÛÎòÜÛÍß ïêôçé
×ÒÌÛÎÒßÝ×ÑÒßÔ

ÝÑÓ×Üß ïêôðé
ÝÛÒß ïêôðé

ÐÛÎòÜÛÍß îîôêí
ÏËÛÞÎßÒÌÑ ÓÑÒÛÜß ðôîï ÒÑÝÌËÎÒ×ÜßÜ ïôîî
ÍÛÙËÎÑ ÝÑÔÛÝÌ×ÊÑ

ÓËÛÎÌÛ îïòéèíôêí
×òÐò Ì±¬¿´ô ×ò Ðò ß¾±´«¬¿ô Ù®¿² ×²ª¿´·¼»¦ íîòéïèôçí
Ì®¿´¿¼± Ý¿¼¿ª»® ìòîçðôïç

ßÜÎ Ü×ß íôíé
ÓÛÍ éìôîí

ÙÎËß ÓÑÊ×Ô ßËÌÑÐÎÑÐËÔÍßÜß ÓÛÍ ïîðôðð

ÝÑÒÊÛÒ×Ñ ÝÑÔÛÝÌ×ÊÑ ÌÎßÒÍÐÑÎÌÛ ÜÛ ÓÛÎÝßÒÝ×ßÍ ÌßÞÔßÍ ÜÛÚ×Ò×Ì×ÊßÍ ßOÑ îððé
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